
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente asunto, dejando 

constancia que la parte demandada guardó silencio al traslado del desistimiento. Sírvase 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la parte demandada guardó silencio al traslado del escrito de 

desistimiento presentado por la parte actora, el Juzgado conforme lo dispuesto en los 

artículos 314 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral,  

 

DISPONE: 

 

1.-Aceptase el desistimiento incondicional que de las pretensiones de la demanda 

formula la parte actora.  

 

2.-No hay lugar a costas. 

 

3.-Ordenarse el archivo del expediente, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo.  
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